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CSV : GEN-f2c9-7988-acc9-8520-22b9-f2f6-a790-1123

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : RAMON MARIA CLEMENTE CASTREJON | FECHA : 05/08/2024 10:55 | Sin acción específica

 

 

  

Mando de Operaciones  

 Zona de  Andalucía 

Comandancia de Córdoba    

 

 

 
 MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN  
 

EXPEDIENTE NÚMERO.-P/001/R/2024, CUYO OBJETO ES: “CONCESIÓN DEL 
SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, EN 
EL ACUARTELAMIENTO DE LA COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE 

CÓRDOBA” 

 
La presente memoria se emite de conformidad con lo estipulado en la Orden 

INT/985/2005, de 7 de abril, por la que se delegan determinadas atribuciones y aprueba las 

delegaciones efectuadas por otras autoridades, para justificar la idoneidad del procedimiento y 

la de los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato cuyo objeto es 

“CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS, EN EL 

ACUARTELAMIENTO DE LA COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE CÓRDOBA”.  

 De conformidad con lo estipulado en los artículos 1 y 131 de la LCSP, Ley 9/2017, y 

dadas las necesidades a satisfacer, consistentes en poner a disposición de los miembros de la 

Guardia Civil que realizan su servicio en el ámbito territorial de la Comandancia de Córdoba un 

servicio de Bar-Cafetería-Comedor, e instalación y explotación de máquinas expendedoras, 

necesario para cubrir sus necesidades alimenticias dentro del horario laboral, y las 

características del presente contrato, la adjudicación se llevara a cabo por el procedimiento 

Restringido.- RESTRINGIDO PLURALIDAD DE CRITERIOS.   

CRITERIOS  DE VALORACION PUNTUACION MAXIMA 

PRECIO  70 PUNTOS 

ASPECTO TÉCNICOS 30 PUNTOS 

TOTAL 100 PUNTOS 
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